
! 

SE.MARNATf 
ST< 111 f',W,I,\ f1l: A.•.HllO .\Mllll -lTt 

\' J;F<:illt'OS NAnJ1l,\I f"i 

,,,_-., ...... -----------1

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

1 • 

ASEA-
AmNCIA DE Sf:GURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervísión, Inspección y Vigilancia Comerci?I 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12588/2017 
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_ _. ________ -:",Año del Centenario de lo Promulgación de la Conscitur:íón Política de los Estados Unidos MexicanciS" 

PRESEN TE· 

Asunte: R:esolución Pro.cedente 
Expedi'emte: 10DU21017X0041

Bitácora: Q9/•IPAO228/0-8-/17 
1 

Una vez analizado y evaluada el Informe Preventiivo (IP) del proyecto denominado "Operac;;ión y
Mantenimiento de la Esta�ión de Servicie E0Y750" en adelante el ,Proyecte), presentado por el 

 en lm sucesivo el R:egulado. el 15 de agosto ae 2017 en el Área de 
Atención al Regulacfo de la Agencia Nat::ional de Seguridad Industrial y de · Protección al Medio 
Ambiente del Sect0r Hidr®J::arbwros (AGENCIA), ubicado en Carretera Francisco Zarc0 K!"fl. 69,

Tramo José Guadal�pe Aguilera - Santiago Papasquiaro, C.P. 34420 1 Municipio de Nuevo Ideal, 
Estado de Durango, y 

l. 

C O N 5 I D E R A N D O: 

Que el R'f!gul-ado se dedica al e:xipendi0 al péJblico de @etrolíferos. actividad que forma parte del 
Sector Hidrocar!Duros, de conformidad con la definición señalada en el artícwlo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la' Agencia Nacional cle Seguridad lnd�s.trial y de Pr@tección al Medio 
Ambiente del Sect0r Hidrocarbwr,os, y por lo tanto ·es materia c�mpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la 'misma Ley.

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente pa�a
analizar, evaluar y resolver el IP presentada por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

/ 
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Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 
113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Nombre de persona física

Artículo 113, fracción I de la LFTAIP, y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndus�rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la ley General del Equilibrio Ecológico y la .Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el proceCllimiento a través del cual la 
Secretarí� establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar deseq�ilibrio ecológico o r-ebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambierite y preservar y restaurar l9s ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efect0s negativos sobre el meclio ambiente·. Par.a ello, en los 
casos eri que determine el Reglamento que al efecto se ex-pida, quienes pretendan llevar a cabo 
algwna de las sigl!lientes obras o actividades, requerirán pr,eviarnente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- [ndustria del petróleo, petroqufmicC:l, química, siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. que el artículo 31 de la Ley General del �quilibrio icológiGo y la Protección al Ambiente 
éstablece en la f.racción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII @el artículo 2.8, r,eql:lerirán la presentación de un infor1111e preventivo y no una 
rnanifestacién de impact0 ambiental, cwando e�istar1 hormas oficiales mexicanas u otras 
<disposiciones que regulen las emisiones, las desear-gas, el aJ;>i:ovechamiento de r.ecursos 
naturales y, en ge:1eral, todos los impactos ambientales relevantes �we puedan producir las 
obras 0 actividades. 

V. Que el artículo 5, inciso O), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambien1!e en Materia de Evaluación Glel Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a calilo alguna de las siguientes obras o actividaGles, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCAR!BUROS: 

IX. Construcci6n y operación de instalaaiones par<!l la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de iu:troüferos, y 

1 

y 
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VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecc;ón al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras. y actividades a que se refieren �I ar,,üículo 5 del- mismo ordenamiento, 
requerirán la preser-1taci6_n de ur1 inio.rme preventivo cuar;id0 e�istan normas oficiales mexicanas 

· u otras disposiciones (i]Ue •regulen las emisiones, las descargas, el aprov�chamiento de recursos 
naturales y, en general, tbdos los impactos ambientales relevantes que las ob_ras o actividades 
puedan proclucir 

VII. Que el 07 ee noviembre de 201 6 se publicó er., el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-005-ASEA-20 16 Dís'eño, rnnstrucción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel ,y gasolínas, 
mismá que entró en vigor el 6 de enero de 2 0-17. 

VIII. Que el objetivo de la NOM�oos�ASEA-2,016 cor-isiste er.i establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos rile Segwridad lndwstrial, Seguridad Or:>erativa, y Protec�ión 
Ambiental que se ,ieben cumplir en el diseño, <::0Astrucci6n, 0,peraciór1 y mantenil'Jliento de 
Esta.dones de Servicie p�ra almacenamient0 y e�pendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anex0 4 de la NOM-005-ASEA-:Z:0 16 refe.rerite a la Gesti0n Ambiental, se 
desprende qu€ para el Glesarr0ll0 Gle las actividacdes referiG!as en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas la-s mecfüfas de mitigación y/o compensación de k,s impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cur-nplir con las e-s1:>ecificaciories ·de Diseño y C0nstrwcci6n de la NOM-OOS­
ASEA-2016 que establece que pr-evio a la construcción se d(;.'be contar cofl l0s permisos y 
autorizaciones regt:1latorias requeridas por la normati:vidad y legislación local y/o federal. 
incluyen<lo el manifiesto de im[i)acto ambi€1'iltal y los diferentes análisis €Je riesgo que se�n 
aplicables. Asimismo, demtro de est;is clisposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias cie seguridad a elementos externos, en predios urbanms, p0blaciones rurales o al 
margen de carretera, capacidaG.les de carga de. suelo, sonoeos no menores a 1 O metros para 
determinación de manto freático . .  pozos de observación. po-zbs d·e monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores. medidas de seguridad eri caso Ge defrarnes de combustibles, medidas 

/ de hermeticidad neumática eA todos los sistema-s. 

i í 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-Q0S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiente de instalaciohes para el expendio1 al público de 

1 
petrolíferos (estacione? de servi€io de gasolina y/o diésel), prev,iniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación �retendid�a se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamient0 urbano o de ser-Jicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natur�I protegida, par !o c¡¡ue esta Dirección General cle Gestión G:omereial (DGGC) de 
conformidad con io dispuesto en los artículos 31,  fracción I de la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prnteccióm al Ambiente; 2 9, fraccióA I del Reglamento de la· Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am0iente en Materia de Evaluaciói:i del Impacto Ambiental; 
4 fracción .XXVII y 3 7 del Reglamento lr.iterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente d'el Sect0r Hidrocar-buros pr-ocede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental. por ser una 

obra relacionada cpn la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución.y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológic0 y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley- General del Equilibr.i0 Ecológic0 y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REl'A). asimismo se preten(ije �esarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el ar,tículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la' Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidmcarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

XIII. 

público de petrolíferos. 

El Regulada señala que la estación de servicio inició operaciones el 30 de agosto de 2004, 
anexando copia simple de permiso PL/]06 1/EXP/ES/2015  emi�id0 por la · Comisión 
Reguladora de Energía y bajo el ampar0 de autorización en materia de impacto ambiental 
SRNyMA/1 85/DMA/827 /2004 de fecha 08 de junio de 2004 emitida por la Secretaría de 
Recursos Naturales y Medio Ambiente de Dwrango etor-gacla. eA su momento. para las etapas 
de construcción y operación de la estación Ele servicio y con vigencia de 1 año, por lo que al 
momento en que se ingresa el Proyecto esta se encuentra vencida. 
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• 1 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información pr.esentada y de acuerElo con lo mamifestado por el Regulado, 
el Proyecto cdnsiste en_'. continuar con la operación y mantenimiento de una estación de 
servicio, tipo carretera. para la venta al público eri general de Gasolina y, Diésel, con una 
capacidad t0:tal de 1 6 0,000 litros de coml:>us-tible, distri!Duido eri 3 tanques de almacenamiento 
con las siguientes característl-cas: 

• 1 tanque con capacidae:l tG�al de 60,00'0 litros para g-as0fima Magna. 
• 1 tanque con ca¡;acidad total de 40,000 litrns para gas@lir-ia Prt?mium. 
• 1 tanque con capacidad total éle 60,000 litres para Diésel. 

Así mismo, este Proyecto cuenta con: 
-

IDIS!i>�NS».�IC�iS p·�1t1,1. JL i;;iESPAtr1G ,íJt QO.MBUS;JlfB_LE 
Número de Núrner0 de 

. 

Número de Número de rnangl{Jeras de Dispensario posiciones de mangu�ras de mangueras cle gasolina Magma 
carga ' gasoUna Prernium Diésel 

1 2 2 ,2 -
1 

1 
2 2- 2 -

1 1  2 2 2 -
1 2 - - 2 

además de contar c.ari IDodega, cuarto frío, s-amitarios, tienea me autoservicio, cuarto de limpios, 
baño de empleados, escalera, G1:1arto de desf.)ernHcios, ofi¿ina de empleados, áre-a de tanques. 
cuar-to eléctr-ico, cuarto de má�uinas, área-s verdes, área de eoncre.to, p_asillos y circulaciones. 

Para el desarrGlle del Pr.oyecto se reqüir,ió una superficie de 3,'200 m2
. La superficie se 

encuentra a pie €le carretera sin presencia de flora o f.al:.lma nativa y rotd@ado de predios 
dedicados principalmemte a la agrieultura, por lo que se aprecia afectaeión previa a los factores 

}' ambientales esto debid0 a la realización actividades antr0r1mgér-ricas y la construcción de 
vialidades. La distribución de las áreas del Prnyecta se encueJíltr,an en la .página 2 1  del IP. 

Las coordenadas geográficas del Proyecto son: ,� 

� 
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- : .'- - :  1 é,1fü·iJ<'iiacfas Ccojfráficis:... DI\ TUM WGS 84 
. . . vr;ticc --· -· -.- -, - -..... �--· --�� . - Latiturl -

1 
- -

1 24º 

s t ·  sa -. 66"  
:J. \ 

1, 
44� 52 '  5-9 .06 ' '  

3 , 24° 52 '  59 .13·" 
4 24º 5 2 '  S9 . 25"  
5 2·4º 52' 5• 8 .70' '  

, 6 2 410 s 2 ·  s.a.s5 · ·  
7 1 24º 52 '  $7 . 77""  

Longitud 
- lÓSº 03'  25 .12" 
- � 1-05º 03'  2"4�05" 
- 10.5º Ó3 '  ' 2 '3.'4 S"  
- 105° 0'3.' _ 2- -3 .27" 
- 10_ 5º 03 '  22�67" 
- 1os·· 03' 22 .84" 
- 10S"G3 '  22.02" 

El Regulado establece las medi0a-s de mitiga�ión y/o corn¡:Jensación de la página 5 1  a la 53 del 
IP. En adición a lo anter,ior. esta DGGC @e.termina que el Reg1:1lado deberá cumplir con las 
mediclas estableciElas en el Ar.iexo 4 de la NOM-0ó..S-ASEA-2016 para las etapas que -resulten 
apHcables .al presente Pro\l¡ecto. 

El Regulada señala 1:1n plaza de 30 affios p·ara la etapa de eperacién y mantenimiento del 
· Pr-o:yecto, sin embargo esta DGGC otorga un plazo de 17 años r,area la etapa de operación y 

mantenimiento consicilerando la vida útil d.e 10s tianGlue-s. Lo anterior en razón de Gjue para el 
Proyecto han tlraAscurriGlo 13 aílos desde su iAicio de operaciones el 30  de agosto de 2004. El 
plazo iniciará a partir cle la r-,otificaciGin del presente r-eso-lutivó. 

. . 1 

La iriformación d� las caraeterística-s de la_s obras perman-emtes se describe de la página 21 a 
la 33 del IP. 

1 

En apego a lo expuesto y de ccnformidad cor.i lo dispuesto en lo-s artículss 2 8 fracción 11 , 2 9, 3 1  
fracción I de la Ley General del' Equiliti>ri0 Ecológico y la ProteG:ciÓFl al Ambiente; l .  3 fracción XI. 4 ,  5 
fracción xv,1 1 1 , 7 fracción 1 <:Je la Ley de la A-gericia Nacional de Segutidae Industrial y de Pr0teccíón al 
Medio Ambiente del Sector Hiclrocarbür-Gs: 2 seg1!mdo párrafo',, 3 fracciGn 1, Bis; 5'º inciso D) fracción 
IX. 2 9 fracción I y 3 3 f.racciói, 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiénte en · materia de Evaluación del Impacto A�bier-ital; 4, fracción XXVII, 1 8  

/ fracción - 1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Naci'onal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Mediq Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 1� N0rrna Oficial Mexicana NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcci6r:,, operación y manter-;iimieAtio de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de díésel y gasolinas. esta DGGC 

t' 4 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respedo las obr�s y, actividades correspondientes a la 0peración y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realizacióA del'proyecto "Operación y Mantenimiento de la Estación de Servicio 
E07750" ubicado ,en Carretera Francisco Zarco Km. 69, Tramo José Guadalupe Aguilera - Santiago 
Papasquiaro, C P. 3"4420, Municipio de Nuevo ldea:1, Estado de Durángo, ya qt:Je se ajusta a lo dispuesto 
en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General _del Equilibrio tcológic0 y la Protecti6n al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3  fracción I del Reglar,ment0 0-e la Lev General e:iel Eqwilimri® Ecológi�o y la-P�otección al 
Ambiente en rrnateria @e Eval1:J-acióri GJel lm¡Dacto Amrniental; al regularse, en la NOM-005-ASEA-

2016, Disef.íG, constr,ucciófl, o�eración y manteliiil'illlier1fo de Estaciones de S.ervieio para 
almacenam· f  ento y expendio de dié-sel y §aSolinas: 1-as emisiemes, las des-car'.gas,, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en gener,al, todos los impactos ar.nrnientale,s relevaAtes que las obras o 
actividades del Proyecto puedan pro€1ucir. 

La presente Resolución que se 'emite en referencia a los as¡;¡ectos ambientales cerrespondientes a la 
operación y mantenimien1i0 ee una estación de serviciG en carreta, conf©rme a lo desc:rit© en lós 
Considerandos Vil al XIV de la preseme re.solwci.ón. 1 

SEGUND-0.- El Pr,oyecto se f]les�r.roll9�á áe ai::JJer,do al cr@nograma señalado em el Censideralildo XIV 
del presente, para la:-s etapas ele operación y mantlenirmiento: por lo �ue deberá cumplir con lo indicado 
en la NOM-OOS-ASEA ... 2016, Diseñn, construcción, operadón y ITTantenimiento c;le Estaciones de 
Servicio para almacenamient0 y expendio de 0iésel y gasolinas; 13ara el cual al término de la visa útil del 
Proyecte, el Regulado seberá realizar el desmantelamiento de t0da la irifraestrl!Jctura que se 
encuentre presente en el p0lígof!lo del Proyecto, así cmrn0 la demoliciór,i de las fonstrucciones 
existentes, dejand(f el predit:J libre de residuos de todo tipo y regresa_ndo en la medida <de lo posible a 
las condiciones inioiales en las qwe se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Re.gulac::to deberá pr�sentar ante �sta AGENCIA, un �ro.grama de abandono del 
sitio para su validación r-espeG:tiva y wr:ra vez avalado, cleberá notificar €¡Ue dará ' inicio a las actividades 
correspondientes a dicho progr,ama para e¡�e la Unidad lile Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique st.i cumplimien�0. Elebiendo prsseAtar el info�!Wle firral de abandono y rehabilitación / 
del sitio . 
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TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
d� anticipación a la ejecuc;ión de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad; evaluar si los preJeridid@s cambi©s cumpl�n cor las espec;jficaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, constrw,cci'9n, op.eraeión y- mantenimi_eAto de Es·taciones de Servicio para 
almacenamiento y _expendio d� diés.el y gasolínas; o en su caso, si éstgs n0 .causarán desequilibrios 
ecológicos,- ni rebasarán los límites y yondiciones· e_st_a,blecides en las dispbsi_ciones jur,ídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO:� La presente r.esolucicbn se ref.iere e�clwsivarnente a la eva:luación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Preyecte EJl:le f.ue descrito, ¡¡>0r lo que, la presen1;e I resolución DQ 
constitl!fY:e yg permisa o au1!0r.igaci6¡:¡ ele iniGio de obr;as yl:o ac¡:tjytd-ades, ya que las .mtsmas son 
competencia ae las instancias 1r1unic:ipc11les, cde conformidad c0n lo dispu@s,to en la CoAstituciones 
Políti�as Estatales, así como e-n la legislaciéin orgánica rnur:iicip,al y de desarrollo Ufba_no u 
arder.amiento territorial, de las Entid�des Fi;derativ,as; asimi5m©, la presente res0ltt1ción no reconoce 
o valida ,-�, legítima pr�.piecfad y/o teAém:ia de la tierra i per lo <i1Ue, Ci!Uedan a salvo las acciones que
determinen las autoridaGle.s federales, estatales y munici¡¡iales en el árnbit@ 0e sus -respectivas 
competencias, 

En este sentido, es obligación del Reg1:1lado contar oe manera f)revia al ,inici0 de cualquier actividad 
relacionaEla con el Proyecte rnn la totalidad de 10s permis0s, aJfüJrizack,nes, licericias, entr-e otros, 
que se,aA necesaria,s para sw realiza,ción, corrforsrne a las disp0siciO'l'i1es legales vigerites aplicables en 
cualquLer materia distinta a la qwe .se refiere la preserite r.es©hllciórn, en el entendido 0e que la 
resoludón €JUe expide esta DGG.C ng deberá. ser con�iderat::la CQmo causal (vinculante) lí)ara que otras 
autorida<iie� en el árribit0 de sus respecti.vas c@m¡Detencias otorgue-n sus· autorizaciones, peFmisos o 
licencias, er,tre otras, que les c©rre�por-idan. 

1 

La presente res.oluci6n no exime al Regulacfo de contar con el dictamen técnic0 de operación y 
mantenimiento ¡;iara la evaluack�n de la conformidad emitido a la e-sta�ión de servicio, p0r una Unidad 
de Verificación acreciitada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo c0n lo estableeido en el inciso 10 . 1  
quinto párrafo, de la .Nmma �ficial MOM�oos�ASEA-2016.

Asimismo, el Regulado deberá c0mtar con la atJtorí_zación <:le su· Sistema de Administración de 
Riesgos. para dar ·cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter ( 
general que establecen los Lineamientos para la comformación, implementación y autorización de los 
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Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petr�leo y de PetrólÍiferos, p,ublicadas:en el Diario Oficial de la Federación
el 1 6  de junio de 2 O 17,  de cdnfolimiead COA el programa que al efecto exj!lida la AGENCIA.. 

QUINTO.- Respeoto las obras \1/0 actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Re�ulado de! 
cabal cumplimiento que deba dar a l9s Procedimientos Aclministrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercic;;io de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y de1 ejercicio de las acciónes civ1iles y penales que resultern aplickbles, 

SEXTO.- La presente resolución a fav0r de·1 Regulado es personal, por I© que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párraf.o del Reglamento de la il.ey Ger1eral del E(luili�ri0 Ec0lógico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluacicpn del Impacto Ambiental. el ¿l:lal di·spmne que el Regula:lle d�berá 
dar aviso a la DGGC del cam0io cle titularidad de la presente, en rnso de (!!Ue esta situación ocurra, 
deberá ingresar ur:i acwerdo de voluntades en el �ue se esta,ble�ca daramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y oh>ligaciones de la rmisma. 

SÉPTIMO.- De la res:Ponsat>iliEl�d 00jetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se mace del 
conocimiento del Regulado, que se '!oAf.brmiclad con la Ley General del Equil ibrio Ecológic0 y la 
Protección al Aílilbiemte, la Ley Gen.eral para la-Preyenc;;ic5n y Gestión lritegr-al deilos Re�iduos Peligrosos 
y demás 0rdenamier1tos aplicables, es responsable olDjetivamente de la ev..entual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de G¡Ue un tercero ajeno o uno 
relacionad0 con el titular de, la p�esente autorización, 0casione daños al ambi·ente, a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad lrndustrial, que se relacioílen con el riesgo que genera su acnividaEl. 

· 

Asimismo el Regl:llado será el unico responsable de garan�i�ar lij realización de las acciones de 
mitigación, restauración y contr,el de t0d0s aquellos impactos ambier:itales. atrib�ibles a la operación y 
mantenimi�ntq del Preyecto, e¡ue no hayan sido rnnsiderados en la descripcióA contenida en la 
documentación presentaGla en el IP. 

/ 
OCTAVO.� La presente resolución emitida, con motivo de la a¡;,lícación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am�iente, el Reglamento de la Ley1 General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias· en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso (' 
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de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado den1;ro del término de qüince días hábiles
contados a partir de la formal no.tificaci<frn de la, 11>resente resolpción. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al , personalmente de 
conformidad con el artículo 1 6  7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

i, 

É ÁL VAREZ ROSAS 
Por n uso responsable del papel, las cqpias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejl'!Gl:Jtivo de la ASEA.- Para conocimiento
M1íro. losé Luis González González.- Jefe de la Uí(idad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Pa.ra Conocimienco. 
Mtro, Ulises Cardona Tor�es ... Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de.la ASEA.· Par.a conocimiento. 
Lic. Alfredo Oréllana Mo;y-ao.- Jefe de la Unidad de Asuntos-Jurídicos de la ASE'A.- Para COl'locirniento. 
Lic. Javier Govéa Soriá.• Dlr�c�or General de Supervisión, lnspe_cci6n y Vigila.ncia Comerc;ial,de la ASEA.· Para Conocimiento. 

Expediente: 10DU2017X0041 Bitácora: 09/IPA022 8/08/l 7 
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Artículo 113, fracción I de la LFTAIP, y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP




